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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 248-2022 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

NOSOTROS) DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA, mayor de edad, Soltero, Ingeniero Agrónomo, 

hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento 

de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación no. 0801-1997-04176, actuando 

en mi condición de Director del "Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 

PRONADERS", nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No 119-2022,de fecha veintitrés (23) de 

febrero del año dos mil veintidós (2022) otorgado por La Presidenta de la Republica la Licenciada. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO, institución adscrita a la Secretaria de Desarrollo Comunitario 

Agua y Saneamiento (SEDECOAS),que incluye la integración institucional del Fondo Hondureño de 

Inversión Social (FHIS),Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) 

y el Instituto Hondureño de Infraestructura Física Educativa (INHIFE); institución creada mediante 

Decreto Ejecutivo número PCM-056-2019 de fecha 11 de septiembre del 2019 y publicado el diario 

oficial la Gaceta número 35,047, en fecha 12 de septiembre del 2019, nombrado mediante acuerdo 

número 68-2019, del 19 de agosto de 2019, en el cual y para los efectos del presente contrato en 

adelante será denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el ciudadano ANTHONY 

ARMANDO COLINDRES LOPEZ mayor de edad, soltero, Hondureño, con Documento de Identificación 

Nacional No. 0801-1992-06468 ,actuando en nombre propio, a quien en adelante se le denominará 

"EL PROFESIONAL"; convenimos celebrar, como en efecto celebramos, el presente Contrato de 

Prestación de Servicios Profesionales, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano 

Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales de ANTHONY 

ARMANDO COLINDRES LOPEZ para el puesto de INGENIERO CIVIL; quien realizará las siguientes 

funciones y tareas: 

a) Apoyar las actividades de promoción del programa y atender solicitudes de información 

presentadas por los beneficiarios del programa ya sean organizaciones comunales u organizaciones 

productivas. 

b) Recibir y analizar perfiles de proyectos de infraestructura básica, capital humano y capital 

productivo. 

c) Analizar los proyectos en base a criterios de elegibilidad tales como participación comunitaria, 

aspectos técnicos, económicos, contribución local para determinar si procede su implementación y 

puesta en marcha. 

d) Participar activamente en todas las etapas del ciclo de proyectos, incorporándose al equipo de 

trabajo del componente en acciones de apoyo de formulación, dictamen, supervisión, operación y 

mantenimiento de proyectos, para la contribuir a la reactivación de la economía rural mediante la 

eficacia en la asignación de inversiones productivas. 
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 243-2022 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA, mayor de edad, Soltero, Ingeniero Agrónomo, 

hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento 

de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación no. 0801-1997-04176, actuando 

en mi condición de Director del "Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 

PRONADERS", nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No 119-2022,de fecha veintitrés (23) de 

febrero del año dos mil veintidós (2022) otorgado por La Presidenta de la Republica la Licenciada. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO, institución adscrita a la Secretaria de Desarrollo Comunitario 

Agua y Saneamiento (SEDECOAS},que incluye la integración institucional del Fondo Hondureño de 

Inversión Social (FHIS},Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) 

y el Instituto Hondureño de Infraestructura Física Educativa (INHIFE); institución creada mediante 

Decreto Ejecutivo número PCM-056-2019 de fecha 11 de septiembre del 2019 y publicado el diario 

oficial la Gaceta número 35,047, en fecha 12 de septiembre del 2019, nombrado mediante acuerdo 

número 68-2019, del 19 de agosto de 2019, en el cual y para los efectos del presente contrato el\ 

adelante será denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el ciudadano JEFFREY 

MARCELL FLORES FLORES mayor de edad, soltero, Hondureño, Bachiller Técnico Profesional en 

informática, con Documento de Identificación Nacional No. 0801-1998-12053 , actuando en nombre 

propio, a quien en adelante se le denominará "EL PROFESIONAL"; convenimos celebrar, como en 

efecto celebramos, el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, bajo las cláusulas 

y condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano 

Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales de JEFFREY 

MARCELL FLORES FLORES para el puesto de DIGITALIZADOR DE DATOS; quien realizará las 

siguientes funciones y tareas: 

a- Digitar, Inventariar, archivar, rotular, escanear y organizar fichas socioeconómicas de viviendas,

escuelas y centros de salud.

b-lnventariar, archivar, rotular, escanear y organizar documentación de socialización del

PRONADERS.

e-Verificación y análisis con personal de campo, Y la documentación que tiene observaciones en

casos específicos de comunidades y/o beneficiarios.

d-Digitalización y actualización de datos de Juntas del PRONADERS.

e-Depuración física y digital de beneficiarios y Juntas del PRONADERS.

f-lmpresión, revisión, corrección y archivo de actas de instalación.

g-Control de firmas de actas de instalación.
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 249-2022 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA, mayor de edad, Soltero, Ingeniero Agrónomo, 

hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento 

de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación no. 0801-1997-04176, actuando 

en mi condición de Director del "Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 

PRONADERS", nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No 119-2022,de fecha veintitrés (23) de 

febrero del año dos mil veintidós (2022) otorgado por La Presidenta de la Republica la Licenciada. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO, institución adscrita a la Secretaria de Desarrollo Comunitario 

Agua y Saneamiento (SEDECOAS),que incluye la integración institucional del Fondo Hondureño de 

Inversión Social (FHIS),Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) 

y el Instituto Hondureño de Infraestructura Física Educativa (INHIFE}; institución creada mediante 

Decreto Ejecutivo número PCM-056-2019 de fecha 11 de septiembre del 2019 y publicado el diario 

oficial la Gaceta número 35,047, en fecha 12 de septiembre del 2019, nombrado mediante acuerdo 

número 68-2019, del 19 de agosto de 2019, en et cual y para los efectos del presente contrato en 

adelante será denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el ciudadano MIGUEL 

ANGEL VELASQUEZ GUTIERREZ mayor de edad, soltero, Hondureño, con Documento de Identificación 

Nacional No. 0801-1978-11590 ,Ingeniero Civil ,actuando en nombre propio, a quien en adelante se le 

denominará "EL PROFESIONAL"; convenimos celebrar, como en efecto celebramos, el presente 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano 

Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales de MIGUEL 

ANGEL VELASQUEZ GUTIERREZ para el puesto de INGENIERO CIVIL; quien realizará las 

siguientes funciones y tareas: 

a} Apoyar las actividades de promoción del programa y atender solicitudes de información

presentadas por los beneficiarios del programa ya sean organizaciones comunales u organizaciones

productivas.

b} Recibir y analizar perfiles de proyectos de infraestructura básica, capital humano y capital

productivo. 

c) Analizar los proyectos en base a criterios de elegibilidad tales como participación comunitaria,

aspectos técnicos, económicos, contribución local para determinar si procede su implementación y

puesta en marcha.

d) Participar activamente en todas las etapas del ciclo de proyectos, incorporándose al equipo de

trabajo del componente en acciones de apoyo de formulación, dictamen, supervisión, operación y

mantenimiento de proyectos, para la contribuir a la reactivación de la economía rural mediante la

eficacia en fa asignación de inversiones productivas.








